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D E L A P R O V I N C I A D E . I L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Lo*go que los Sres. Mcaldea j Secretarios reciban 

IM üameros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que so fije un ejemplar en el eitio 
do flcBtnmbre, donde pannaaecari hasta el recibo 
del fiúmero siguionte. 

Loe Secretarics cuidarán do conservar los BOLK-
TIHSS colecciónadee ordenadamente para «u ennua-
demaoión, que d&berá Yeriñcarae ceda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, ¡HIEliíiOLES Y VIE11NES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do íuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pfcHeta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. • 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de'las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lar 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
do inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

. Presidísneia del Consejo de Ministros 

S . M . el BEY ( Q . D . G . ) 

continúa su viaje sin no
vedad en su importante 
salud. 

S. . M. la Reina Doña 
Maria Cristina y Augusta 
Real Familia^ continúan 
en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio. 

íCfactta del'dia 11 de Noviembre) 

REAL DECRETO 
. A propucst'i de! Presidente de Mi. 

Consejo da Ministros, y de acuerdó 
con lo infirmado p'lr ' ls Junta de 
Urbanización y Oliras del Miaisterio 
de la üotieruacióa, 

Vengo «b aprobar las adjuntas ta
rifas do hoaornriüs que deberán per
cibir ¡as Arquiteotoa por los difuren 
tes trabajos de su profesión. 

Dado en {'alacio á dos de Noviem
bre de mil novecientos cinco.— 
A L F O N S O . — E l Presideotedel Con
sejo de Ministros, JSugmio. Monlero 
Sios. 

TARIFA DE HONORARIOS 
Q U E HAN DE P E R C I B I R L O S A R Q U I T E C T O S 

POR L O S T R A B A J O S O E S U P R O F E S I O N 

CAPÍTULO PRIMERO 

CURAS DK KUBVA PLANTA 

Toda construcción exige del Ar-
quitectu el trazado del antepro
yecto y dol proyecto, así como los 
trabajos necesarios para la ejecu
ción de las obras y la liquidación de 
los gastos hechos en ellas. 

Se entiende por anteproyecto el 
conjunto de trazas hechas á escala 
bastantes para definir de un modo 
aproximado lo obra á que se refiere 
y para establecer, un avance del 
presupuesto, pero insuficiente para 
l levará cabo la construcción. 

Se entiende por proyecto el con : 
jnoLj de los planos y documentos 
precises en cada caso y estudiados 
en las coDdicioi.es y coa la deten
ción necesarias para que otro facul
tativo distinto del autor pueda diriv 
gir con arreglo á ellos las obras co
rrespondientes. . 

A ña do que se gradúen los hono
rarios eu relación con la ÍOJportan-
cía del trabajo desarrollado por el 
facultativo y a la vez con el coste 
total dé las obras, se claeiücau éstas 
en grupos del modo siguiente: 

PrüKAP f rap** 

Cobertizos. 
Lavaderos al descub.erto de poca 

importancia o cubiertos con suma 
sencillez. 

EdiQoios rurales y agrícolas ordi
narios. 

Edificios con grandes naves y es
pacios diáfiitos, como almacenes, 
gimnasios, picaderos, etc. 

Ensanche y reforma de poblacio
nes en presupuestos superiores á 
10 millones de pesetas. 

Trabajos similares. 

Sagutido gpupe 

Caminos vecinales y de utilidad 
privada. 

Puentes, acequias y canales de 
riego do servicio particular. 

Lavaderos, mataderos y casas de 
baño de segundo orden. 

Casas de vecindad con cuartos de 
alquiler inferior por término medio 
íi 25 pesetas mensuales. 
' Estibios, cuadras y cocheras de 

poca importancia. 

Edificios para industrias agticoias 
ó para fabricas de carácter público 
ó privado que estén compuestos de 
grandes salas ó talleres, sin com
prender la instalación de las máqui 
ñas y aparatas correspondientes. 

Ensanche y rifortua de poblacio
nes en presupuestos inferieres á 10 
millones de pesetas. 

Trabajos similares. 
Tercer grupo 

Lavaderos, mataderos y cases de 
baños de primer orden. 

Cementerios, no comprendiéndo
se las capillas, panteones y demás 
eaincac.'ooes anexas de carácter ar: 
t ist ico'ó monumental. 

Barrios de obreros. 
Casas de habitación ó de alquiler, 

ya se construyan en la ciudad ó en 
el campo, con cuartos que reaten 
entre añ y 1¿50 pesetas mensuales. 

- Establos, cuadras y cocheras de 
importancia. ' 

Edificios destinados á la instruc
ción pública, á la beneficencia y i 
la coireccion penal. 

Trafcjos similares, 

C«arto grupo 

Conducción y distribución de 
aguas para e! abastecimiento de las 
mismas. 

Aprovechamientos de aguas para 
uses industriales de utilidad pri
vada. 

Alcantarillado y demás obras de 
eaneamieoto de poblaciones. 

Cusas de habitación ó de alquiler, 
ya se coustruyau en la ciudad ó en 
el campo, con cuartos que renten 
más de 250 pésetes mensuales. 

Chalets aislados. 
Pabellones de-Saciedades ó parti

culares de carácter provisional para 
fi°stcs populares. 

Plazas do toros, f.'ootonep, circos 
y teatros de segundo orden. 

Asilos, cárceles y hospitales, etc., 
de grande importancia. 

Iglesias parroquiales y otros edi
ficios religiosos de mediana impor
tancia. 

Edificios administrativos de todo 
género . 

Trabajos similares. 

Calato grupo 

Hoteles ó palacios de propiedad 
particular. 

Panteones. 
Iglesias y edificios religiosos de 

gran importancia. 
Museos, casinos, círculos y tea

tros de primer orden. r " 
Edificios para exposiciones. 
Trabajos similares. 

' Sexlo grupo 

Monumentos conmmorativos.ar-
cos de triunfo, fuentes monumen
tales y pedestales de es tátuas . 

Restauraciones que por su carác
ter artístico no pueden considerarse 
como meras obras de reforma. 

Decoración interior y mueblaje 
de los edificios. 

Decoración de la vía pública con 
ocasión de fiestas populares. 

Trabajos similares. 

Para los efectos de la aplicación 
de esta tarifa á las casas de vecin
dad se deducirán las rentus tomando 
el promedio de los alquileres de los 
distintos cuartos, ya tengan ó no 
huecos á fachada, excluyendo la 
planta baja y las habitaciones cons
truidas en el vaco de armaduras. 

Cuando la obra ó proyecto se 
componga da varias construcciones 
de diversa íodole é importancia, se 
calcularán'loa honorarios para cada 
una de ellas con arreglo al grupo á 
que pertenezca. 

Los honorarios correspondientes 
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á cadí ur.o (lo estos prupoa en tun-
CÍÓD dei coste du lus obras, fe I I H -

Ituu detevminadí-s en oi cuüdio qoe 
se dispone ó C O D L Í U U H C I Ó U : 

T A B I F A P B I M E B A 

Honorarios correspondietiles á obros de nueva planta 

COST1! TOTAL: Pesotns 

Hasta 

Desdé-

2.6i;0 
5.000 
7.500 

10. Si'lü 
I ; I . » O Ü 
¡ 7 . 0 0 0 
ao .áon 
V4.s>un 
28.500 
33.i;00 
37.S00 
42.500 
47.500 
53.000 
58.500 
64.500 
70.500 
77.000 
SI .000 
91.500 
99.500 

108.000 
117.000 
l2fi.5C0 

t. i se . ROO 
147.000 
158 C00 
170.000 : 
183.000 
197.000 
a ta.ooo 
aao.Oi'O 
248.000 
S G W . O I J O 
291.000 
318.000 
347.000 
380.000' 
418.000 
463.000 
b ¡ H . m > 
589.000 
685.000 
817.000 

1.000.000 
I •.000.000 

Primar 
grupo 

Segundo Tercer Cutirto 
grupo grupo | grupo 

4'90 
4'80 
4'70 
1 60 
4'50 
4'40 
4-:-o 
4-20 
4-!0 
4 
y-üo 
3-80 
3'70 
a-en 
3'.-0 
3'40 
3'30 
3-20 
3'10 
3 
2'90 
2 80 
2-70 
2'60 
2-50 
•¿'40 
2'30 
2'20 
2' 10 
2 
1-90 
1'80 
1'70 
l'OO 

.1'50 
1-40 
1'30 
1'20 
•1*10 
1 
0'90 
0'80 
0'70 
0'6il 

.0'50 

B 
5-90 
5 'HO 
D'70 
5-HO 
oíW 
5-40 
5 30 
5 üv 
í. 10 

4 90 
4 80 
4'70 
4'60 
4 'DO 
4'40 
4-30 
4'20 
410 
4 
3 90 
3-80 
3 70 
3 60 
3 60 
3'40' 
3 3o 
3'>!0 
310 

a '90 
2'80 
2-70 
2-60 
2'50 
•¿'40 
2':i0 
2'20 
2'10 
2 
1'90 
1-80 
1-70 
r e o 
1'50 

6-90 
'6 KO 
«'70 
6 « 0 
6-50 
B'40 
6-30 
6-20 
6-10 
6 
5-90 
Ó-8U 
5-70 
o 60 
¡>-50 
5'40 
5'30 
¡>'20 
5'10 
5 
4'90 
4-80 
4-70 
4'60 
4'50 
4-40 

•4*30 
4-20 
4'10 
i . . ' -
3-90 
3-80 
3-70 
3-6J 
3'50 
3'4a; 
3-30 
3 20 
3'iO 
3 
2'90 
2 •80 
2'70 
2 60 
2:50 

8 
7'90 
7-80 
7'70 
7-60 
7-50 
7'40 
7'30 
7-J0 
7-10 
7 
6 «y 
6 80 
fi'VU 
ti-eo 
6'o0 
6'40 
6-50 
6'v0 
6".0 
6 
b'90 
»'80 
5-70 
5-60 
550 
5-40 
a-30 
5'20 
5-10 
5 
4-90 
4-80 
4:70 
4'60 
4-50 
4-40 
4-30 
4'aO 
4 ' ¡0 
4 
il-90 
3'80 
3-70 
I 60 
3-50 

Quinto Sexto 
grupo | grupo 

9 
8 90 
8'SO 
870 
8-ÜO 
8'50 
8-40 
8:-i0 
«•20 
8 i 0 
8 
7-90 
7'80 
7'70 
7-60 
7'50 
7'40 
730 
7"J0 
7-10 
7 
6-90 
6'80 
tí'70 
6-60 
6'50 
6'40 
( ¡30 
o'20 
6-10 
6 
b'90 
h'80 
5'70 
5-60 

, 5'50 
6*40 
5'30 
5'20 
510 
b 
4•9t, 
4 80 

,4-70 
4'60 
4-50 

10 
9".t0 
9'80 
9'70 
9'60 
9 50 
940 
9-;io 
9 20 
910 
9 
8 90 
8 80 
8 70 
8'dO 
8'5Ü 
8'4Ü 
8' 30 
8-20 
8'10 
8 
7 90 
7-8'! 
7-70 
7'60 
7-50 
7'40 
7'30 
7'20 
7-10 
7 
6'90 
(5 80 
C 70 

, 6 60 
6'50 
6:40 
6'30 

. 6'20 
t"!0 
6 
5'90 
ó'80 
5'70 

.' ú'60 
ñ'50 

E l niinimura de honorarios que 
podrá percibirse en oad¡i uoc dé los 
distintos grupos scrit el siguieuto: 

Eu el p r i m e r g r u p o . . 40 plus. 
En el s e g u n d o g r u p o 55 — 
Eo el tercer g r u p o . . 70 — 
En ol cuarco g r u g o . . 85 — 
E u el qu into g r u p o . 100 — 
En el sexto grupo. . . 115 — 

La cifro obtenida paru los honorn-
rios ]ior In ¡¡pliCEición de ios (tintos 
por ciento de tu t a r i f i ftt-terioree 
entiendo dividida. , en dos partes 
iguales: u n a , 'quo correspondo »l 
proyecto, .y otra, á Ju dirtccióo de 
la obra. 

Eu Is referente al proyecto so con
sideran compren. ¡ idos ol ostuduí del 
anteproyecto, loa plaijcs deUlMos 
que c o D S t i t u j e n !o represeutEi;ió.-¿ 
gróficn de n q u é l y los demás dncu 
montos que sean indispensables eu 
el caso de que se trate ó oorrcspon 
da ti ]a naturaleza y modo de ejecu
ción de la obra, teniendo pmeuto 
que la falta de c u a l q u i e r a de ellas, 
cuando no sea necesario, no podrá 
dar lugar á descuento alguno. Si 
por cualquier causa hubiera que sa
tisfacer aparte uno ó más de estos 
estudios, se entiende que al ante
proyecto correspondo el 20 por 100 

de los honorarios totales;,á la.Me
moria desetiptiva, el .10 por 100; A 
los planos de proyecto, el 40 por 
100; al pliego de condicionar, el 15 
por 100, y al presupuesto el 15 
por IGi,1. 

Eo !u porte relativa /i la dirección 
de la obra so compreode la inspec
ción y vigilsncii de la luism-j, la 
ojecucioii y entrega do los plantía do 
obra, sus netalles ,y las Memorias 
do ¡os distintos oficios, los üquidi -
ciones, las certiHcaciones de plazos 
ó estados do obra, las ¿orrespou-
dioutei; á las recepciones provin.onal 
y dtfiuitiva, y, eu general, toda la 
documentación propia de la obra 
misma, como solicitudes y certiti-
esdos para ol Ayuotunnento, para 
d iíegistro uo la propiedad, pura ol 
seguro oo iuceüdtt.s y píru ht dotor 
aiiuaciÓH de la cuota contributiva. 
Si sólo debe satisfacorse el importe 
de alguno ó de ülgunos de estos tra
bajos, se entenderá quo corresponde 
á ¡a dirección y vjgilaucia de las 
obras el 30 por 100 de los houorarios 
totales si se ejecutan por ndminis • 
tración, y vi 40 por 100 en las que 
se lleven á cabo por contrata; el 30 
por 100, por tos planos de obra, Me
morias y detalles, y por las liquida
ciones, el 15 por 100 eo los ajustes 

á t*uto atento ó por unidad de su
perficie, y el 30 por 100 en las edi-
licacio^ies contrata las por unidades 
de Obra. Los demás trabajos y docu
mentos se abonatán aparte, como 
certificaciones, municiones ó taea-
ciones, con arreglo á las tarifas que 
se establecen más adelante. 

Se entiende qoe para todo ante
proyecto se ha hecho si avanca del 
presupuesto, y para todo proyecto 
el presupuesto, aun cnaodo uo se 
eo tregüen los detalles da oste estu
dio si se trata de conetrueciones 
particulares. 

Cuando la obra no se ojocute, los 
honoravios correspondientes á los 
estudios hechos so determinaián por 
el avance del presupuesto si sólo se 
ha prosnutado un anteproyecto, y 
por e) p.-i.iiíiipnesto correspondiente 
si se entrt-gó el proyecto. 

En oa:<o do qu-í L:O exij i ia entrega 
del presupuesto detallado, sesatUfa-
rá eu importe Miomas del de ios pki-
nos. 

Si la obra so lleva á oubi por ad-
ministrnción y su coste excedo al 
pro-opuesto, se dediicirftu los hono-
rartos do ¡a cifri tota! di^éste si no 
so ha modificado el proyecto; ai ei 
turaento procedo de estas modifica
ciones, la base para el cálculo rio los 
honorarios será el coste real do tu 
obra. Cuando este c sto pea metior 
que ol presupuesto, ios honorarios 
FO determiaaiáu tsmbién por el 
coste. 

E a Iss obras por contrata se de
ducirán los hjnorjiios de la cifra 
total del presupuesto, sea cinlquia 
ra la baja rcíultai•tu do la subasta. 
Eu todos los casos en qiu no s? ha 
biese reductado ol presa puesto, los 
hooorcrios so dojnciriu del costo 
real do la obra. 

Se B U ponen incluidos en este cos
to total de la obr?. todos Un trabajos 
necésarios para la ejecnción y com
pleta termi::.aC!ÓD'de ia nnsniu y 
aqiíeilos otros comp'.oinontarios, co 
mo csiefiiccidd. ventilación, igsta-
lüO'.ón de alumbrido elóctricu, tim 
bres, asceusoies, etc., aun cuando 
estas obras no Liiyau'sid'i. ajustadas 
ni liquidadas por el Arquitecto, 
siempre que é s t e ' h a y a llevado iá 
dirección general de la cimetruc-
cióo. Igoaimente se tendrán 'en' 
cuenta ¡os ihaten'ales:proporciona
dos, tanto por ei propietario como 
por ei contrat!«t»,.los cuales se.eva 
luaráu como nuevos, y eu general 
todos los amteriales que e! mismo 
propietario pueda comprar por su 
cuenta, asi como los jornales de los 
obreros que hava querido emplear 
directamente. E l custo total de la 
obra se determiuan'i en el caso de 
con trato, sin daducoóu alguna, por 
los descaentot que puedan hicer los 
contratistas ni realizar el cobro de 
todo ó parte de las obia^ ejecutadas. 

No se consideran compreudidos 
en estos honorarios, la administra
ción üe los fondos empleados en la 
obra, ó sea la reunión, exaoien, 
comprobacióu y aprobación de las 
cuentas correspondientes, que so 
rstribniri con o! 1 por 100. do la 
cantidad invertida en aquélla; la 
peritación nect'saria eo los casos de 
expropiación de relativa importancia 
y distintos de la quo tiene por objeto 
la determioacióo do las alineado 
nes ordinarias, pijes eu aquéllas re
girán las tarifjs correspondientes 
á la medición y tasación; uo se com
prenderán tampoco la adquisiciói 
de solares para la construcciin, y de 
las cantidades necesarias para pa-

garla, ni cuatqu er otro enc>«rgo que 
se higa al arquitecto y quft no toti-
ga Ciractor purcial, cuva rciüune-
ración so acordará [icr conven-os 
particnlares. 

Kn el capo líe qno !ii nbra quo 
haya de ejecutarse, por un inüole 
espacia! ó por otra enns* cualquie
ra, exija uno o varios vigilantes ó 
sobrestantes, los gastos correspon
dientes serán sitiffechus por cuenta 
y riesgo del propietario. 

E l Arquitecto nombradn para des
empeñar nn trcb'jo pericial cual
quiera comprendido en esta tarifa ó 
en las gignientes, ea us ióa de uno ó 
más coitipnfieros, tiene o'cn'cho á 
percibir i * totalidad do los houora
rios como si actuase solo. 

El importe do los honorar ios se 
abonará dentro ao los odio dius si
guientes á la eniregH dol autepro 
y e c t o ó del proy,>iiiu! y » so ejecuta 
ó no ia obra, ó cu.ilq'uií'r.i de los 
donumeníes cspeciiirueute tanf ,dos 
cuando se haya encardado apaite al 
Arquitecto. 

Los honorarios CurrespoB'lieatos 
á la direccióu se alionaran 'd cum
plimiento do los phzi.ii convenidos 
previau¡e;.te con el propietario. A 
falta do c o c T í m o , oí Aiqnitecto 
tendrá derecho á ¡jern birlos por 
tercer.is pnrt-s al cub'ir in cons 
truceicn, al terminar la obra y al 
presaotur la liquidación lleal. 

Lvs honorarios eo saU»fechoa den
tro do los dos meáis subsiguioutes 
á la prpíjentai^ión do l.i niinuta, de 
vengarán desdo la f •uha .u, (¡¿t^ ua 
interés de 5 por 100 antia!. 

En los casis en que ¡a dirección 
de las obras se' remunore con un 
sueldo anual, so considerará como 
tipo regulador mínimo el de 5.000 
pesetas, siempre quo el Arquitecto 
puedo dirigir «tros in.b jos. y el de 
10.000 si uo JA está permitido diti-
gjr simultiiueamente «tras contrac-
cionee; entendiéndose que. habrán 
de satisfacerso sdemás: lus hooora-
rios^oriespondieutes al proyecto en 
conjunto ó á sus diversa.' partes 
con arreglo á esta torifi primera. 

En todo caso so le abonarán los 
sueldoj ó jornale.-? del personal fa
cultativo ó práctico que! á su juicio, 
demanden los trabajos. V -

Los planes y dibujos « m do pro
piedad exclusiva del Arquitecto, -" 
ebu arrygio á lo dispuesto por las 
leyes vigentes, á no mediar conve 
¡no con él propietario ó adquisición 
pnr parte de ó»te del oxoiesado de-
reeho de propiedad. 

Los Arquitectos tendrán ¡a facul
tad de estampar ó gravar su nom
bre y. npelli'los en m logar prefe
rente de la couf-t.rucc'óo. 

Si el Arquitecto fo-ise á la vez 
contratista do la obra; no tendrá de
recho á honorarios por ol proyecto 
ni por la dirección. 

CA PITOLO II 
CBRA.S QUE NO PEAN DK NUKVA PLAÑIA. 

T A B I F A I I 
Honorarios correspondientes á obra de 

refomn, reparación y demolición. 
Cuando las obras de reforma ó re

paración uo exijan planos, Memoria, 
pliego de oonuiciouos, presupuesto 
ni otro estudio especial, los honora
rios uorrcapoudióates á la primera 
visita, seguida de informe verbal ó 
escrito, serán de 50 pesetas, y de 18 
cada ana de las sucesivos. 

Cuando las obras exijan un pro
yecto desarrollado en las condicio
nes apropiadas al caso y al modo de 



ejecucióo de I B B obras, compuesto 
de los planos y documentos necesa 
rios, se coosiderarin para el percibo 
dfl hoooranos comuubrssde bueva 
planta. 

Cuai dn para la ejecucióo de estas 
obras tolo Fea preciso alguno ó ni-
grunos de lox documeLtos del pro
yecto, se percibirá el importe de é s 
tos por Reparado, y se abonaráu ade
más por la dirección lo1* honorarios 
indicados en el primer párrafo de 
esta tarifa. 

E n las obras de reparación, demo
lición ó contiolidacióo que ofrezcan 
peligros especiales para los opera
rios ú otras persotms, ó que compro
metan la seguridad de la construc
ción, y, por lo tanto, impnngrio 
grave responsabilidad al Arquitecto, 
los honorarios de la dirección serán 
el triple de los establecidos ante
riormente para los casos ordinarios. 

Los hocorarins de los Arquitectos 
del Estado por las obras de cons
trucción, reforma ó reparación de 
los edificios dependientes de los di
versos Ministerios y demás Centros 
administrativos, fe regularán tam
bién por las presentes tarifas. 

CAPÍTULO I I I . 
DESLINDE DE TERSENOS, SOLARES Y 

Se entiende por terreno, i los efec 
tos de esta turifi, el que no esté 
comprendido en los planos del inte
rior ó del ensanche de una pobla 
cidn, ni sedesi'ioe é la construcción 
de casas para habitación del propie
tario ó de otras personas. 

Se entiende por solar la porción 
de terreno, ya esté comprendido en 
los planos del interior ó del ensan
che, ya fuera de estos limites, que 
se destine á la construcción de ca 
sa-habitacióo, aunque quede en él 
parte descubierta, siempre que esté 

'cercada y dedicada 'á patios, jardi 
nes. etc. , • 

E n los casos en. que todavía pue
da ofrecer duda esta clasificación, 
se entenderá por miar la porción de 
terreno cuyo valor se aprecie por las 
unidades superficiales empleadas en 
la localidad para la medición y venta 
de solares, siempre que el precio'de 
esta ooidéd sea igual ó mnyor que 
el cuádruple del valor medio corres 

pendiente de las heredades, huertas 
ó terrenos del mismo término mn 
nicipa'l. 

T A R I F A 111 
Honorarios correspondientes á los des 

lindes de terrenos, solares y edifcios 
Deslinde de terreno».—Si se ejecu

ta sobre los Hilemos sin levantar 
plano, ya sea con acta, ya sin ella, 
0.50 pesetas por metro lineal de pe 
rimetro deelind.do. Lavaotando el 
plano, una peseta por metro. 

Deslinde de solares.—Si se ajecuta 
sobre el terreno sin levantar plano, 
y ya sea con acta, ya sin ella, una 
peseta por metro lineal de perímetro 
deshedado. LevanCacdo el plano, 
dos pesetas por mpt.ro 

Deslinde de edificios (cuando no es
té incluido entre los trabajos corres
pondientes á las obras de nueva 
plüuti.).—Si ejecuta sobre el terre
no sin l e T a n t a r plano, y yo sea coo 
acta, ya sin ella, dos pételas por 
metro lineal del perímetro deslinda
do.en la base, y si hubiera necesi
dad ó conveniencia de dislindar una 
parte cualquiera del perímetro de 
las plantas superiores, se añadirán 
dos pesetas por cada metro lineal 
deslindado. Si se levanta el plano, 
cuatro pesetas porcada metro lineal 
de perímetro deslindado, ya sea de 
planta baja, ya de las superiores. 

SI mínimum de percepción para 
estos honorarios será el de 15 pese-
tns para los deslindes de terrenos, 
el de 20 pesetas para los de los solares 
y el de 25 para los de edificios, no 
levantando el placo; eñ el caso de 
que se entregue éste , las cifras mí
nimas de honorarios serán dobles de 
les anteriores. Cuando después de 
practicado el deslinde se lleve á cabo 
el amojonamiento se aumentarán los 
honorarios de esta tarif i en un 50 por 
100, sin perjuicio del abono de los 
jornales y materiales empleados en 
esta operación, que se hará aparte 
per el propietario-

Loa honorarios por la determina
ción de alineaciones ó rasantes de 
una población ó parte de ella se fija
rán con arreglo á esta tarifa; en el 
caso de que además se midan ó se 
tesen las superficies ezpropiables ó 
ir propia bles, se aplicarán ú estos tra
bajos las tarifas de medición y de 
tasación de solareé. 

; C A P I T U L O IV 
, VBD1C1ÓN DE TERRENOS,- SOLARES Y EDIFICIOS 

T A R I F A I V 
Bmorarios por medición de terrenos.—l'errenos llanos 

ó ligerams.nle quebrados 

Hasta 50 hectáreas, 2,00 pesetas por hectárea. 
150 
250 
400 
550 
750 

.00» 
— 1.300 — 
— 1.800 — 
— 2.4P0 — 
— 3.100 — 
— 4.000 — 
— 5.000 — 

80 
1,80 
1.70 
1,60 
1,50 
1,40 
1,80 
1,20 
1,10 
1,00 
0'90 
0'80 

E n terrenos quebrados se aplicará 
la escala anterior con un aumento 
de 0,15 pesetas en cada coeficiente. 

En terrenos muy ¡ueirados se apli
cará también la misma escala con 
un auxento de 0'25 pesetas cada 
coeficiente. 

E l mínimum de percepción de ho 
Horarios para esta tarifa será de 50 
pesetee para los terrenos llanos, de 

60 para los quebrados y de 75 para 
los mu; quebrados. 

Cuando se trate de dividir los te
rrenos en parcelas, los honorarios 
serán dobles de los marcados en es
ta tarifa. 

E n todos los casos se entregarán 
al propietario el plano y la certifica
ción correspondiente. 

T A R I F A V 
Honorarios por medición de solares 

Hasta 100 metros cuadrados, 0*50 pesetas por metro cuadrado 
— 150 — 0-48 — 
— '¿00 — 0'46 — 
— 250 — O'44 — 
— 300 — 0'*¿ — 
— 360 — 0-40 — 
— 400 — 0'3K — 
— 500 — 0 36 — 
— 600 — 0'34 — 
— 700 — 0'32 — 
— 800 — 0'30 — 
— 1.000 — 0'29 — 
— 1.200 — 0'28 — 
— 1.400 — 0-27 — 
— 1.600 — 0'26 — 
— 1.900 — 0'2& — 
— a.2(.-0 — 0'24 — 
— 2.600 — 0'23 — 
— 3.100 — 0".i2 — 
— 3.700 — 0'2i — 
— 4.400 — 0'20 — 
— 5.200 — 0'19 — 
— 6.100 — 0M8 — 
— 7.200 — 017 _ 
— 8.500 — O'IB — 
— 10.000 — 0'15 — 
— 11.800 — 0'14 — 
— 14.800 — 0'13 — 
— 16.800 — 0' ia — 
— 20.000 — 

Desde 20.000 — 

E l mín imum de percepción de ho 
norarios para esta tarifa será de 30 
pesetas. 

Los honorarios por levantamiento 
de planos geométricos ó topográfi
cos de poblaciones se determinarán 
por está tarifa. 

Los correspondientes á las divi-

O'l l — 
O'IO — 

siones de manzanas ó partes de las 
mismas en solares serán doblesjde 
los señalados para la medición, com
prendiendo en ellos los de los planos 
respectivos, que, asi como la cer
tificación, deberán eutregarse .al 
propietario eu todos los casos. 

Hasta 

— 1 
' — ' I 

— 3 

T A R I F A V I 
Honorarios por medición de edificios 

100 metros cuadrados, l'OO peseta por metro cuadrado 
'r-n — 0'9B , — 

0-82 — 
0'88 — 
0'84 — 
0'80 — ' 
0 76 - • — " 
U'72 _ 
0 68 _ 
0'64 — 
0'60 — 
0'68 . — 
O'átí — -•• -
0-54 — • 
0'52 , — . 
050 • — 
0'48 • — 
0'46 — 
0'44 — 
0'42 — 
O'IO — 
0 38 — 
0-36 — 
0'34 — 
0-32 — 
0'30 — 
0'28 — 
0-26 — 
0^4 — 

150 
200 
250 
300 
350 
400 
500 
600 
700 
800 

1.000 
1.200 
I . 400 

600 
900 

2.200 
600 
100 
700 

4.400 
5.200 
6.100 
7.200 
8.500 

10.000 
I I . 800 
14.000 
16.800 
20.000 0-22 

Desde 20.000 en adelante 0'20 

Se le entregarán siempre al inte
resado el plano ó los planos necesa
rios. 

Si sólo se entregara el plano de 
una planta, se aplicará la tarifa 6.* 
Si se entregan los planas de dos ó 
más plantas, los honorarios serán 
los determinados por la tarifa para 
la primera planta, y el 75 por 100 
de ellos para cada uua de las suce
sivas, á menos que fueren de la mis
ma distribución y sólo variasen los 
espesores de muros, eu cuyo caso 

se remunerarían con el 50 por 100 
de los honorarios fijados para dicha 
primera planta. 

Si se dibujasen las plat.os corres
pondientes á los alzados y secciones, 
corresponderá á cada uno de es
tos trazados los mismos honorarios 
que se fijan en la tarifa 6.* 

Todos estos planos se presentarán 
delineados con tinta china ó con co
lor, acuarelandc ó rayando las fá
bricas. Además habrán de contener 
las cotas correspondientes á las 

http://mpt.ro


principales dimet s iones y á las l i 
ness de coDstrucc'ián. 

E l m i n i m u m de percepción de ho 
norarioB para te ta t a r i f a , será do I b 
pesetas. 

Los deslindes y demos peritacio 
Des necesarias pura llegar á la de
terminación del área que h a y a de 
medirse, ya se trate de terrenos y 
solares, ó ya de edificios, se satis 
farán separadamente, con arreglo á 
lo consignado en estas tarifas. 

Si fuesen varios los pnpietarios 
y hubiera que entrt gar a cada uno 
la copia del plano ó de los planos de 
la medición de terrenos, solares ó 
edificios, estos ejemplares sucesivos 
se abonarán aparte, con arreg'lo á Ja 
tarifa 9.' 

Bi Arquitecto no será responsa 
ble de errores que no pasen del 3 
por 100 en la medic .óu de solares, 
del 4 por 100 en terrenos de g>»u 
extensión y del ó por 100 en edifi
cios 

Los honorarios por i foros de tgua 
se abonarán á razón de: 

30 ¿ 60 pesetas hasta 100 metros 
cúbicos por hora. / 

4 5 á 9 0 — 200 — 
BP á 120 — 500 — 

según las condiciones del cauce, 
aceqnia y tubería j el procedimien
to que se emplee. 

CAPÍTOLOV 
TASACIONES DE FINCAS Y SUS BBNTAB 

T A R I F A V I I 
Honorarios por tasación dt ttrrenot 

y íolaret 

TASACIÓN EN PESiyAS 

TASACIÓN EN PESETAS 
Tinto por luid* 

boaoranoo 

Hasta 6 . 0 0 0 . . . . . . . 
— 7.000 
— 8 . 0 0 0 . . . . . . . 
— 10.000 

1 2 . 5 0 0 . . . . . . . 
— 25.000 
— , 87.500 
— 50.000 
— 75.000 , 
— 100.000 
— 125.000 
— 1 5 0 . 0 0 0 . . . . . . 
— Í 7 5 . 0 0 0 . . . . . . . 
— 200.000. 
— 2 2 5 . 0 0 0 . . . . . . 
— 250.000 
— 325.000; 
— 500.000 
— 615.000 
— 750.000. 
— 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . . . . . . 
— 1 . 2 5 0 . 0 0 0 . . . . . . 
— 1 . & 0 0 . 0 0 0 . . . . . . 
— 1.7í i0 .000 
— .2.000.000 

Desde 2.000.o00ea adelante 

0'70 
0'65 
0 6 0 
0'55 

,0'50 
;0'48 
O^S 
0'44 
0-42 
0-4O 
0'38 

,0-36 
0'¡>4 
0-82 
0-30 
0 
0-26 
0'24 
0'22 
0'21 
0-20 
0 1 9 
0 ' ¡8 
0'17 
0 ' l « 
0'15 

T A R I F A V I I I 
honorarios por tasación de edificios 

TASACIÓN EN PESETAS 

Hasta 8.000. 
7.000. 
8.000. 

10.000. 
12.500. 
25.000. 
37.500. 
50.000. 
75.000. 

100.000. 
'.25.000. 

Tanto 
porluo üa 
honorarios 

1'40 
1'30 
l '«0 
I 'IO 
l'OO 
0'96 
0'92 
0'88 
0'84 
0'80 
0'76 

1S0.000 
I7i>.000 
200.OUO.. . . 
230.000 
250.000 
3¿5 .000 
500.000 
62!).000 
7 5 0 . 0 0 0 . . . . 

1.000.000 
1 .250.000. . . . 
1 .500.000. . . . 
1 .750.000. . . . 

Tanto 
por 100 do 

0'72 
0'B8 
0 64 
O'tíO 
0'56 
0'52 
0'48 
0-44 
0'42 
©•40 
0-38 
0-36 
0'34 
0'32 
0-30 

— 2.000.000 
Desde 2.000.000 en adelante 

E l mínimum de percepción de 
honorarios para estas tarifas, será 
de 35 pesetas para !» 7.*, y de 70 
pesetas para la 8.a 

Los h inorarios correspondientes 
al deslinde y á la medición se paga
rán aparte cuando sea necesario 
veriHcar estos trabajos para hacer 

T A R I F A I X 
Bonorarios correspondientes á la tasación de las rentas 

Hasta 5.000 pesetas de renta, el 4 por 100 de la misma. 
— 12.500 — 3'50 — 
— 25.000 — 3'00 — 
— 50.000 ' — 2,50 — 

De 50.000 en «delante 2-00 — 

la tosaciót; es decir, cuando eí Ar
quitecto á quien se encargue é«ta 
no dippouga oe certificaciui.es de 
otros focultativos refútenles á aque-
Ucs operaciores. 

Si fe encftrgtíSe al Aiquitecto la 
división de terreocs ó do uiai zants 
ó parles de las mismas y la tasa
ción de las parcelas ó solares resul
tantes, tendrá derecho á percibir 
los hotorarics corrtspondientes por 
la medición y división; es decir, el 
doble de los señalados en las tarifas 
4 * ó 5.", s egún el caso, y los que se 
refieran á la tasacióu de cada una 
de las dichas parcelas ó solares, con 
arreglo i la tarifa 7.' 

La tarifa 8 ' se aplicará á la tasa
ción de derribos y aprovechaniien • 
tos de materiales y a la valoración 
de daños y perjuicios por causa de 
incendio. 

Se nplicnrán tamben, api como 
las 4.', 5." y 6.', á las permutas, 
inventarios y testamentarias, te
niendo en cuenta separadamente 
cada una de las porciones ó fincas 
que se midan ó taseu. 

E l minimum de percepción de ho
norarios para esta tarifa será de 25 
pesetas. 

Se entiende que estos honorarios 
sólo se devengarán cuando el Arqui
tecto encargado de redactar el do
cumento necesario para la deter
minación de la cuota contributiva no 
haya dirigido las obras coneepoo 
dientes, ó cuando, como determina 
la instrucción de 14 de Agosto de 
1900, relativa i la formación del 
registro fiscal, actúe de perito ter
cero^..'. 

Esta tarifa se aplicará á la tasa
ción de alquileres cuando se haya 
becho por un Arquitecto que no 
haya diiigido la construcción. 

Los honorarios por el reconocí 
miento, deslinde, medición y. tasa
ción dé los edificios públicos á que 
se refiere la ley de 21 ce Diciembre 
de 1876, y demás fiachs urbana»! 
declaradas enajenables por el E s t a 
do, se ajustarán á la instrución'de.-'" 
Unitiva correspondiente, aprobada 
por Real decreto de 15 de Septiem 
bte de 1903. 

Los hooorarios devengados por 
todas y cada uoa de las diligencias 
que practiqneu ios Arquitectos, ó 
se las encomienden por los Juzga
dos ó Tribunales, serán los asigna
dos en estas tarifas, con arreglo al 
art. 311 del Beal decreto de 4 de 
Diciembre de 1883, hoy vigente, 
sobre Aranceles judiciales. 

CAPÍTULO VI 
RECONOCIMIENTOS, CONSULTAS, 

EXAMEN DE PLANOS, TÍTUIOS U OTROS 
DOCUMENTOS, CERTIFICACIONES 

K INFORMES 

Los reconocimieotos de terrenos 
ó de cotstrucciones y el examen de 
planos, títulos y otros documentos 
no devengarán derechos cuando for-
menparte de trabajos del proyecto ó 
de la dirección de obras por los cua
les se presente cuentade honorarios. 

Tampoco devengarán derechos 
las certificaciones eu que se baga 
constar el resultado de un trabajo 

cualquiera por el cual se presente 
cuenta de honorarios. 

T A R I F A X 
.Honorarios por reconocimientos, 

consultas, examen de planos, Ututos i 
tiros documentos certificaciones, 

informts y copias te pianos 

Loa reconocimientos do terrenos 
ó aé construccioues, ya estén ter 
minados o en curso de ejecución, se 
reuiuneráráu a razón de üO pesetas 
por hora que uure el trabajo. Si 
es té fuera oe mucho interés y grave 
respousabiii'Jáo, Je correspoDaeráu 
los honorarios que en cunciencia 
reclame el Arquitecto. E u todo caso 
se atiunaráu uparte los gastos <>é 
peouaje auxiliar y otros que puedan 
ocurrir. 

Por el examen dé títulos, planos 
y otros cocumeutos que se lleven á 
uásu del Arquitecto so abonarán 30 
pesetas, y 60 si el Arquitecto ha 
lemao que buscarlos en oficiuas pú 
bncas o. privadas. 

Las consultas se abonarán á r¿zán 
de 20 pesetas cada una. 

Las certificaciones se abonarán á 
razón 15 pesetas. 

Los honorarios por hf-rmes peri
ciales do importancia, sostenimieu-
to de correspondencia sobre asuntos 
técnicos de interés, ejecucióo de 
calculo» detenidos de todo género 
y la de planos o dibujos especiales 
que no puedan ni deban compren 
derso eotre los que consideran estas 
tarifjs, se fijaran según aconseje la 
prudencia del facultativo y en rela
ción con el trabajo desarrollado por 
éste . 

Las copies de planos úotros do
cumentos de cualquier ciase exigi
dos por los interesados, cuan do baya 
mas de uno, ó que coostituyanel du
plicado, ó los sucesivos ejemplares 
del proyecto que haya que presentar 
en algún Centro administrativo, 
además del que se debe al propieta 
no y del que h i de servir para la 
obra, se satisfirán con arreglo al 
coste material de la ejecucióo de la 
copia, más 15 pesetas por cada una 

por rozón de la firma que certifique 
su exactitud. 

Si el projecto que ha de copiarse, 
fuera 'le estos casos, conesponde á 
una obra construida ó para la que 
se haya redactado el presupuesto, 
los hooorarios se detorunnaráu to 
mando la quinta parte de la que 
corresponde a los planes, s e g ú u la 
tarifa primera, y reglas subsiguien
tes para su aplicación. 

Las copias de los plañís al farro-
prusiato se satisfarán á razón de 10 
pesetas por cada hoja que DO pase 
de un metro cuadrado. 

CAPÍTULO VII 
TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DE LA 

RESIDENCIA O B I ARQUITECTO 
Todos los trabajos tanfidos en los 

capítulos anteriores se suponen va-
nocados eu el tugar ue la residencia 
del Arquitecto; á aiguoos de ellos, 
cómo los referentes a planos y otros 
documentos que ee dibuj in ó se re 
dactan en su estudio, correspondea 
siempre los honorarios señalados en 
aquellas mismas tarifis, sin varia
ción alguna; peroles que se ejecu
ten fuera de la población en que re
side el Arquitecto se ajustarán á la 

T A R I F A X I 

Los honorarios por la direción de 
las obras de nueva planta y la de las 
de reforina y reparación que se lle
ven á Cabo fu-jri. del término muni
cipal en que resida el facultativo, se 
recargaran éo uo 50 por 100 de los 
tipos normales. 

Por los trabajos de desliode, me
dición y tasación, recónooocimien-
tos y otras peritaciones, se abona
rán como dietas, además de los de
rechos correspondientes, rtü pesetas 
por cada día ó parté de él q ue deba 
pasar el Arquitecto fuera de su re-
sidoocia, y 80 s i , también pasa la 
noche fuera de tu domicilio. ' 

' E u todo caso se le abonarán los , 
gastos de viajé en ¡primera clase ó 
en asientos equivalentes. 

Si necesita ayudantes ó auxiliares 
se abonarán también á éstos las die
tas de 30 y 15 pesetas, respectiva
mente, por cada dia'ó parte de é l , 
ü 40 y 20 cuándo paseo la noche 
fuera de su caca, .y li s gastos de 
viaje,en segunda,para los primeros, 
y en tercera para los segundos. 

Cuando Jos trabajos á que se re
fiere esta tarifi so ejecuten en el 
mismo término municipal, pero ea 
el extrarradio de la publacióu ó i 
graedistancia de la casa donde vive 
el facultativo, tendrá también dere
cho al abono de los gastos de loco
moción para él y sus auxiliares eo 
los pentacíooes en que sean nece
sarios. 

Madrid 2 do Noviembre de 1905. 
—Aprobado porS. M.—Ei Presiden
te del Consejo de Ministros, Eugenio 
Montero Rios. 

DIPUTACION PSOVINOIAL DB LEON 

E X T R A C T O 
DELA SESIÓN DE 27DE OCTUBRE DE 1905 

Prtsidancla dal Sr. Bnstamante 

Abierta la sesión á las doce y me
dia, con asistencia de los señores 
Luengo,Fernández Balbuena Giron-
da, Latas, de Miguel S. Aláiz, Sán
chez F . Chicarro, Rodríguez S. Váz
quez, Pallarés. Diez G. Canseco, Ar
qui l lo , Dueñas , fierjóa, Suirez 
Uriorte y Alonso (D. Isaac,) leída 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Se dió lectura de una instancia 
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del Slóiif-'o dol C o r i e c c i o D » ! ilo eit» 
C Í U Í M U . policitíindo uuiueQto dtí suel
do, j pasó a m OotD s ÓEI de H^cieo 
da para que sa aidcuta ouaudu «1 
presui'uesto. 

lomeü'.atamotitn so d ó lectun á 
U D U prupufictón lo^ Sres. Aiunsü 
(D. Isaac,) Lueogo y Ber/óu, para 
que se aboueu á la Juuta de partidu 
de Poüfsrrada 4.854,óü pesetas, por 
los couceptcm y partidas que se de
tallan ea certiñcacióa que ¡icumpa 
Sao. 

Defendida por el Sr . Alonso (Joo. 
Isaac.) fué lomnda eu coosideracióo, 
pasando i la Comisióu de Hicienda 
para dictamen. 

Enseguida fué leila otra proposi-
cióu suscrita por Jos Sres, Alonso 
{D. Isaac.) de Miguel dantos, Sán
chez Chicarro J Berjón, para que se 
socorra con 1.000 pesetas á cada uno 
de los pueblos de esta provincia 

, damnificaáo* por tormeutas y pe
driscos eu el año de ¡SOb, j que ha
yal, acudido á la Diputación eu sen
tido de socoiru. 
, La defjodió el Sr . Aloosa ( ioa 
Isaac.) diciendo que la preseuiaba 
satiifaohu dé los seotimieutos de cu 
ridad que animaban á la Diputación; 
que los pueblos para ios cuales se 
preieudia, estaban verdaderamente 
necesitados de auxilio, por eso pe
dia que sa tomase en cousideración 
y se declarase la urgencia. 

Tomada en consideración,pregun
tó el Sr. Preside:.te si se declaraba 
la urgencia, y pedida votación no
minal, fué acordada por 12 votos 
contra 2, eo la f jrma siguiente: 

Señora que dijeron S I 

Soáresí üriarte , Alóuso (D. Isaac,) 
Lüeugu, du Miguel Santos, Sáucbez 
F . Chicarto, RoJiiguez S. Vázquez, 
ÍJl laié' í , DiezG. l'auseco, Argüi l lo , 

i ^ Dueñas, Berjón, Sf. Presidente. To
tal , 12, V " ' r ' : : " : 

Señores j i u iijeron NO'"., 

Fernández Baibuena Gironda, Ls 
tas. Total, ¡i. 

Sr. Presidente: Declarada urgen 
te esta proposimóo, pasa 4 tigurar 
eu la oraeu del día. 

Se la j ó otra proposiciónrSuscrita 
por fll ár . Dueñas y por loa señores 
Luengo ySuarezUnarte, para auto
rizar la lectura; proponieudo que se 
estudie y forme ei proyecto y presa-
puesto en la confluencia de los ríos 
Burbia y Valcarce, y que aé coosigr 
ce en ei presupuesto la caotiaad ue 
JS.U00 pesetas para la obra. 

La defendió el Sr. Duellas, dicien-
doque la presenta por expreso encar
go del Sr. Perejóu, y que según da
tos que tiene, es dt» suma necesidad 
el puente cuya construcción solici
ta; que en el punto donde se debe 
emplazar, existe una barca que hace 
servicio en los meses de Julio y 
Agosto; pero q u e é n losdemás meses 
del año, impide ei pabo el caudal de 
los rioe, quedaudo incomunicados 
numerosos pueblos de los Ayunta
mientos de Corullón, Oe^cia, Sobra
do y Villadecones, quose veían sm 
acceso a la Estación de Toral, y 
que algunos pueblos touiau pastos 
en las dos riberas de los rios, y no 
podían utilizarlos eo los meses de 
invierno. 

E n votación ordinaria se acordó 
tomarla en consideración, y que 
pase é ia Comisión de Fomento para 
dictamen. 

También en votación ordinaria se 
-declararon urgentes los dictámenes 

proponiendo se declaro el derecho do 
1) " Cárnico Mdtiénilfiií para pñioi 
bir pensión de viudedad, con urro-
glo ol Reglamento, y quo se rsclu-
men antecedentes para resolver la 
instancia solicitando la truslacióu 
de la capitalldnd del Ayuutamiunto 
de Luyego á Priaranzi de Ja Vu¡-
duorua, pasando á ügurar eu el or 
den del día. 

Se dio lectura «I dictamen de la 
Comisión de Hacienda sobre el pro 
yecto de presupuesto para 1906, 
fijando los ingresos y gastos en 
618.6:14,08 pesetas, y quedó veinti 
cuatro horas sobre la Mesa confir
me al Regiatueato. 

Fueron admitidas eo votación or
dinaria las excusas de asistencia á 
las sesiones sucesivas, á los Sres. de 
Miguel Santos Aláiz y Latas. 

Orden, del dia 
Quedó aprobado en votación or

dinaria conceder a D. ' Carmen Me-
néadez, la peosióo de viudedad que 
la corresponde, conforme al Regla
mento, por defunción de su esposo 
D. Leopoldo García, Secretario que 
fue de la Dipiitacióii. 

A peticioa del Sr. Dueñas quedó 
retirada la urgencia del expediente 
de traslación de capitalidad del 
Ayuntamiento de Luyegi)"al pueblo 
de Priaranza dé la Valduerna. 

Sa dio lectura de la proposición 
del Sr. Alonso (D. Isaac,) de Miguel 
Santos Al&iz, Sánchez F . Chicarro y 
Berjón, para que se conceda el so 
corro de l.OOu pesetas á cada uno 
de los pueblos do esta provincia 
tlamuiticados por tormentas y pe
driscos eu el corriente aiio, y 4ue 
hayan solicitado socorro de la Di -
putación. 

Hizo uso de la palabra el señor 
Dueñas, diciendo que quería hacer 
constar de una'manera clara y ter
minante, que el espíritu de la propo
sición presentada uoea otro que po-

iher de manitiesto que la Diputación^ 
no mira cou igual luteiés todas las 
regioues do la provincia, puesto que 
les mismos armantes de la proposi

c i ó n ' s a b í a n que no^ había, medios 
hábiles de pagar ei socorro que pro -
póuian; que su deseo seria couceder 
una cautiaad igual á-las pérdidas, 
para resarcir en'su.totaJidbd Jos da
ños. Todos los años vienen numero
sos expedientes por pérdida de cose
chas, y la Diputación les socorrería 
largamente si sus recursos se lo per
mitieran; mas por falta de itatus, se 
ve, bien apesar suyo, impi.sibiiituüu 
de hacerlo, porque distribuiría eo 
esta forma el ptesupuesto, dejando 
indotados los oemasservicios, cuino 
lo están, ppr desgracia, los de fo
mento de obras públicas; por eso 
esta Corporación se ba visto obliga
da, á distinguir entre las calamida
des por tormentas, que ocurren to -
dos ios años, y las que suceden con 
poca frecuencia,como es Ja de Villa-
bandín, á cuyo pueblo se ie concedió 
el socorro coniurme ú los preceden
tes establecidos. Dijo que protesta
ba de los tínes que persigue la pro 
posición, que no eran otros que los 
consignados al principio de su dis
curso, y que ov tenía luconvenieute 
eu votarla si los tirmautes de ella 
Jo querían, pero que ellos verían lo 
que sucedía cuando se fuese á pa 
gar y no hubiera dinero para esa 
atención. 

Le contestó el Sr. Alonso (D. Isaac,) 
manifestando que a d v e r t í a gran 
contraste en tre las palubias que 
pronuncia el Sr. Dueñas, y los seu-

tiniientos que expresó ayor cunndo 
se trato de socorrer al pueb'o d« V'i 
llitbindirj. Q ie los senínnientos do 
caridfd que u y a r unimiban á la Di
putación son los mismos que la ani
man hoy. y ayer dice, acudistria á 
socorrer ¡i un pueblo que sutV ó una 
desg-racia, v hoy debéis do acudir 
ron igual solicitud A otros pueblos 
tan desgraciados como equél, no 
pudiendo servir de argumento para 
la negativa, la situación de la Caja 
provincial, puesto que no ba podido 
variar en veinticuatro horas. 

No discuto, dice, cantidades, y 
si el que los pueblas de la provincia, 
seao del partido que quieran, deben 
ser miradas y atendía- s con igual
dad, porque á ello tienen derecho. 
Si las sumaa que la Diputacióa 
concede no significan el remedio de 
estos males, sino que la Diputación 
se asocia á la desgracia, no hay ra
zón alguna para que nol asociemos 
a las de uoos, y no hagamos lo mis
mo cou las de otros; que los prece
dentes no se han tenido én cuenta, 
pues si asi hubiera sido, el socorro 
concedido á Villabandín, se hubiera 
limitado á las 500 pesetas que pro
puso en su voto particular. Qa* hay 
que tener eu cuenta que no demau 
ua en su proposición socorro para 
todos loa pueblos que h\a sido dam-
niScádos por tormentus, y si sola
mente para aquellos q'ie han sufri'. 
do calamidades en este año, y lo tie
nen solicitado. Que A su entender 
los daños que produce un incendio, 
no son mayores qué los que ocasio
nan las tormentas que se llevan del 
terreno la capa laborable, y dejan 
por consecuencia á lospucblos arrui
nados por muchos años. 

E l Sr . Suárez Uriarte manifestó 
que por lo mismo que sostuvo la 
proposición de ayer eu tavor de Vi 
llabandio, se veía hoy en la necesi
dad de oponerse á ésta, pues apssar 
de la opinión delSr,Alooso(D.Isaac), 
las pérdidas que produce ua lucen-
dio, son mayores que las que ocasio -
uan los temporales en las cosechas; 
porque como éstas no se producen á 
un mismo tiempo,losf.-utos tempra
nos pueden salvarse, si el temporal 
sobreviene en ia época de desarrollo, 
ó recolección de los tardíos ó vice
versa, mientras que el incendio , no 
perdona absolutamente nada, y por 
consiguiente la pérdida en este caso 
es mucho mayor que en el otro, y 
iinalcneote que no se opone á la con
cesión del socorro, pero que como 
no hay dinero, existe imposibilidad 
de darlo. 

E l Sr. Dueñas rectificó, haciendo 
Dotar que ea el Capitulo de Oalinni -
dades había ayer 1.800 pesetas, y 
para lo que rosta do año, quedan 
800 después de la concesión hecha 
i VilUb in.lin. Q i e existen prece 
deotes para que la Comisióu no h i -
ya informado los expedientes que 
tiene pidiendo socorro de este capí • 
tulo, porque todos los años acuden 
numerosos pueblos en demanda de 
él , y la Diputación se ve precísa la á 
no concederlos por falta de recursos. 

Insistió ei Sr. Alonso (0. Isaac) 
enquo üebn existir igUil criterio 
para todos los pueblos de la provin
cia, y que se tuviera eu coenta que 
la proposición sólo se refiere & ios 
que lo tienen solicitado en el pre-
Beuljp año . 

E l Sr. Arguello dijo que no ha 
hiendo más que 890 pesetas consig 
nadas en ei presupuesto vigente 
para calamidades, la proposición de 
socorrer á todos los pueblos damni

ficados por las tonn.üi'&s, no resul 
taba seria pí c!erT,o:-tríib i LOÍS inte
rés pur ios perjudicados que el que 
teman los Diputados que ia comba-
tian, porque no se coüsoguirii,uprO' 
bando aquélla, otra c-osa que pres
tar espeninzis de uu socorro para 
mortificarles después con un des
consolador .D.os nos d é q u e i k r i , 
lo cual sería contrario á la caridad. 

E l Sr. Alonso (D. Isaac) rectificó 
y dijo que la escasez de recursos de
bió haberse teoido prescito ai for
mular el dictamen concediendo el 
socorro al pueblo de Villabandín. . 

Pidió la palabra ol Sr. de Miguel 
Santos Aláíz, para alusiones, y dijo 
que la proposición que suscribía 
pidiendo socorro para les pueblos 
damnificados por tormentas, se ins
piraba en seotimientcs ten humani
tarios como los que animaron á la 
Diputación al conceder el socorro á 
Villabandín, y no había motivo para 
dudar de su seriedad. 

E l Sr. Argüello dijo que no había 
teoido intención de' molestar á los 
señores que la firmaban, y única
mente había querido hicer constar 
los hechos, lamentando que se em
peñaran discusiones inútiles. 

Salen del.salón los Sres. Luengo j 
Latas. 

E l Sr. Berjón dijo que el objeto de 
la proposición era que se socorriese ' 
con igual criterio n todos los pae- • 
blos de la provincia, y que como el 
presupuesto se publicaba en el Bo 
LETÍN OFICIAL, se enterab'jn dé las 
cifras consignadas y sabían á qué 
atenerse. 

Sr. Presidente: Suficientemente 
discutida la proposición, so procede 
á votación si se aprueba, y pedida 
votación nominal, dió el resultado , 
siguiente: 

J. Seitoret fue dijeron N O 

Su&rez Uriarto, Fernández Bal- • 
buena Gironda, Pallarés, Diez G u 
tiérrez. Argüel lo , Dueñas, Sr. Pre
sidente. Total, 7. 

Seitores ¡ue dijeron S I 

Alonso (D. í iaac , ) de Miguel San
tos Aláiz, Sánchez F . Chicarro, Ro
dríguez S. Vázquez y Berjón. To
tal, 5. ' 

Sr. Presidente: Queda desechada 
la proposición. 

Se procede al nombramiento del 
Sr. Diputado por el Distrito de Leóu-
Munas que ha de «ncargarse de dis
tribuir el socorro concedido al pue
blo de Villabandín, y como a lgún 
Sr. Diputado indicara la couveoien-
cia de que la designación se hiciera 
por sorteo entre los cuatro señores 
que representan el Distrito, se pro
cedió ea esta forma, resultando de
signado el Sr. Diez G. Canseco. 

Sr. Presidente: Ss levanta la se
sión, señalando para !a orden del día 
de la de mañana, ios asuntos pen
dientes. 

León 4 de Noviembre de 1905.— 
E l Secretario interino, Antonio del 
Poto, 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

RELACIÓN de los títulos de propiedad de minas easpedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

Número 
del 

expediente 

3.446 
3 . 4 2 » 
3.402 
3.43S 
3.45'd 
3.435 

Nombre de las minas 

San Cosme 
Refundida 
Jesusa 
Leonor 
Marín Sebsstiaoa. 
Lo Uoión 

Mineral 

Cobre. . 
Hierro. 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Z i o c . . . 

Superficie 
concedida 

Bectdreat 

6 
622 
640 

fi 
20 
45 

Ayuntamiento 

T r a b a d e l o . . . . 
Veffacer»era. . 
Soto y Amio y Biello 
Vi l labl ino , . . . . 
Igüafla 
Vi l lavandre. . . 

Concesionario 

Juan Patau 
Alberto N. Laurin 
Julio Caetouedo 
GubinoGonzález 
Bernardo García. 

Sociedad Elorduy y Comp.' 

Cacabelos 
León 
Sanlaoder 
Villager 
Lagnoa de Negrillos. . 
Gijón 

Representante en León 

D. Gregorio Gutiérrez. 
No tiene. 
D. Angel deDiosEaríquez 
No tiene. 
Idem. 
D. Andrés Pontvianne. 

León 13 de víambre de 1905.—El lugeoiero Jefe, £ . Cantakpicdra. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA <G0BIAN AREAL> 

RELACIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto durante el-se-
' gundo trimestre del año actual 

918 

919 
920 
921 
922 
923 

924 
925 
926 
»27 

928 
929 
930 
931 
932 
933 
934 
935 
936 
937 
038 
93tf 
940 
941 
842 
943 
944 

Joecfi Alonso. 

Benite Figueroa P i ñ e i r o . . . 
Pastora (Jrispin Hodriguez. 
Manuel Pena Vil laverde. . . 
Enrique Carrales Valverde, 
Manuel Cutbal E s t e b e z . . . . 

José Rniz Garcio 
M-iria MunuelaOamba Prado 
Joaquín Diego P é r e z . . . . . . 
Estíuialoda del Pazo 

NOMBRES 

b anos. 

20 meses 
18 sflos. 
9 ídem. 

26 ídem. 
15 Ídem. 

4 idein. 
25 ídem. 
54 ídem 
43 idem 

Juana O l i v e í r a . . . . . . . . . 
A titania Niifiez... • • • •.". 
Joeefi DieguezCastra. . . 
Ricardo Arases • 
Cüsiano Otero Cabadas.. 
José Almof.-ey P a s c u i l . . 
María Mariüó F r a n c o . . . . 
Eugenia C o m e s a f i i . . . . . 
Asunción Núñez Fernández 
Edelmira Parada Villa verde 
José Vilas Prego 
Mana González Rodríguez 
Josefa Alvares Fernández. 
Elvira Martínez Domínguez 
Manuel G u i l l a n . . . . . . . . 
Manuel Alvarez Soarez . 
CBCIÍIO Parrt» •Alonso; . . 

Edad 

idem. 
idem. 
ídem. 
jdem 
id;m 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem 
idem 
meses 
años, 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 

Vecindad 

Ribadavia (Orense) . . . . 

Moaña (Pontevedra).. . 
Leiro (Orense) 
Muañu (Pontevedra)... 
Idem (ídem) 
Puente CaldeUs (idem) 

Vigo (idem) 
Trasparga ( L u g o ) . . . . 
Tomifio (Poutevedra). 
L e ó u . . . . . . . . . . . . . . . 

Viii«g.* (Pontevedra)'.. 
Tú.y (idem).. 
SeWdo6(ideaj)... 
Cotovad (ídem).-. 
Pomelos (ídem) ; . . . . 
Pazos tie Borbéu (idem) 
Carril ( u i e m ) . . . V . . . 
Vigo (ídem). .-. . . . . . . . 
Carril ( i d e m ) . . . . . . . . . 
Moraña (idem) 
Villxjuan ( í d e m ) . . . . . . 
Arbo (idem) 
Astorga (León) . . . . ; . . 
Puenteareas (Poutdra.) 
Motfjrta (Lugo) 
Humos de Luna (Leoo 
L'iV»dore8(Ptintev»»drtt' 

Día de la mor
dedura 

5 Abril. 

4 idem. 
5 í d e m . 
9 idem. 
P idem. 

17 idem. 

16 idem. 
20 idem. 
22 idem. 
11 idem. 

6 Abril. 

6 idem. 
7 idem. 

10 idem. 
10 ídem. 
21 ídem. 

¿8 ídem . . 
27 idem. . 

4 Mayo.. 
7 í d e m . . 
7 idem. . 
7 i d é m . . 

21 idem. . 
24 idem.. 
20 idem. . 
21 idem. . 

! Junio.. 
3 ídem . . 
8 í d e m . . 
7 í d e m . . 

17 í d e m . . 
'2o Mayo . 
18 Junio . 

Día en que em~ 
pezó el trata

miento 

22 idem.. 
25 idem. . 
26 idem.. 
26 í d e m . . 

i d e m . . . 
Mayo. . . 
i d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m , . . 
í d e m . . . 
Junio . . 
i i i e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

Mordido 
por 

Perro.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Gato . . 

Perro . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem . 
IlODl . 
Idem . 
Idem;. 
Idem*. 
Gato. . 
Perro. 
Gato.; 
Perro. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Item . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 

Número y clase de heridas 

Cioco heridas brazo izquierdo y 
tres id. derecho Seis días 

Do? id. frente. . . Siete ídem 
Seis id. mano y brazo derecho. . . Seis ídem 
Una id. pierna Seis ídem 
C/oa id. y erosiones m u s l o . . . . . . Siete idem 
Seis id. y erosiones "liiuslb, píer- ! .. 

ñas y brazo Siete ídem 
Dos id. brazo izquierdo Seis ídem 
Dos id. pie izquierdo. Seis idem 
Uoa id: rodilla Seis ídem 
Una id. profunda y vanas erosio 

"úe» b r a z o . . . . . . . . . . Y . . . Siete idem 
Cuatro id. pie derecho Seis ídem 
Cuatro id. pantorrilla izquierda.. Seis , ídem 
Tres id.yerosionespierna derecha Siete ídem 
Nueve id. manos, brazos y muslos Nueve ídem 
DJS id. pierna.. Siete ídem 
Dos id. mano derecha. Seis ídem 
Tres id. pie derecho . . Siete ídem 
Dos id. ambas piernas Seis ídem • 
Dos id. pío Siete ídem 
Tres id. mano izquierda Siete ídem 
Uoa id. dedo índice mano derecha Seis ídem 
Cuatro id. bruzo i z q u i e r d o . . . . . . Seis ídem 
Dos i l . cadera y pierna Seis idttm 
Tres id. megillay lábios O .ho ídem v ' 
Ocho id. profundas pierna y brozo Mete ídem 
Do* id. mano derecha. . . Siete ídem 
Unaid./ ledoiridicem^noizquierdá SetfOidem • 

Duración 
del 

tratamiento 

Los individuos que figuran eu la precedente relación incluidos en los números 918 ai 922, puedeu coasiderarse curados; los 22 restantes quedan 
en observación. • • • 

Pontevedr» 30 de Junío de 1905.—El-Direcor. José íügut%r<i Martlnet. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Manuel Gutiérrez uarracedo, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Laguna Ko . ga . 
Certifico: Que la sesión celebrada 

por la Juuta municipal correspon
diente al día 12 de Octubre últ imo, 
relativa á la discusión y aprobación 
del presupuesto municipal ordinario 
para el aho de 1906, entre otros 
acuerdos adoptó el siguiente: 

«Visto el déficit de 2.949 pésetes 
y 54 cént imos, que resultó en el 
presupuesto municipal ordiuarioque 
se acaba de vour para ei año de 
1906, el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, cumpliendo con lo dispuesto 
en la Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878, volvió á revisar 
touas y cada uoa de las partidas del 
citado presupuesto, sio que le fuera 
posible introducir economía algupn 
en el de gastos, por ser de todo puu -
to indispensables las asignadas para 
cubrir las atenciones á que están 
destinadas, ni tampoco aumentar los 
ingresos, por hallarse ya aceptados 

en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios que autoriza la legisla 
cióu vigeote. 

En su virtud, y siendo preciso c u 
brir con recursos extraordinarios las 
expresadas '2.949 pesetas y 54 c é n 
timos de déficit, la Corporación pasó 
á deliberar sobre los que con prefe
rencia c o n v e n d r í a adoptar que 
ofrecieran dicha suma, y Be acomo
daran mejor 4 las cir cu os tandas es
pecíales de la localidad, acordando 
después de discutido ámplia y dete
nidamente ei asunto, proponer al Go 
bierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre la paja 
queso consuma en la localidad, en 
la proporción que expresa la tar,fa 
que se mencionará al final, cuyo ti 
po de gravamen no excede del 25 
por 100 del precio medio que tiene 
dicha especie, y puede producir, en 
junto, s e g ú i cálculo del consumo 
de la m ú m a , que también se men
ciona ea la expresada tarifa, la can
tidad de 2.949 pesetas y 54 cént i 
mos, á que asciende el déficit que se 
desea cubrir por este medio. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público, y eu el BCLBTÍN OMCIAI. de 
la proviocia, por el término da quin 
ce días, para atender á las reclama-
ciones que puedan presentarse, se
g ú n dispone la Real orden citada en 

T A R I F A QÜE S E CITA 

sus reglas segunda,tercera y la sex 
tu de la de 27 de Mayo de 1887, y 
transcurrido dicho plazo sa remitan 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia los documentos que determick 
esta últ ima disposición.» 

E S P E C I E 

Paja. 

I Número 
Unidad d8 unidades 

que 
se calculan 
de consumo 

al año 
kilogra. 

moa 

1— . 
100 ! l l . 7 í ' 8 . > 6 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Ptas. Cts. 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cts 

> 50 

Producto 
annal 

calculada 

Ptas. Cts.. 

2.949 51 

Asi consta en el neta original á que me refiero ea caso cecee&ria. Y para 
su inserción en el BOIBTÍN OFICIAL Je la proviocia, exoido el presente,que 
firmo 60 Laguna Dalga. á 7 de Noviembre de 1905,—Manuel Gutiérrez.— 
V." B.°: E l Alcalde, Alejandro Cabero. 

Alcaldía conttitucional de 

Santa Elena de Jamuz 

Según me participa el vecino da 
Jiménez de Jairiuz, Juan Gonz&lez 
García, el día 27"de Octubre próxí 
n o pasado, se ausentó de la casa 

paterna, sin su permiso, su hijo 
Francisco González Pustor, de 15 
años de edad, de 1,540 metros, pelo, 
ojos y cejas negros, nariz regular, 
color bueno; viste blusa larga da 
color azul, chaleco y pantalón de 
pana roja, calza alpargatas. Lleva 



-cédula persona], j se ignora su pa-
radero y iliroccióu. 

Se rueg* á las nutotidados y 
Guardia civil, la busca " captura 
del expresado sugeto, y si fuero ha • 
bido, lu poügr»» <i diepoflición de esta 
Alcaldía para tu eiitregü i la casa 
paterna. 

Santa Elooa de J » m u z 7 d e No
viembre de i9¡J5.—El Alcalde, Mi
guel Peüio. 

Alailíla, constitucional dt 
Noceda 

E l di» 18 de los corrientes, de las 
diez a las doce, te:idrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, y ante la Comisión por el 

mistuo designada, el arriendo con 
f a c i l i t a d para la voüta exclusiva al 
por menor de los grupos de líquidos 
y alcoholes par» rl próximo aüo 
de 190(5. bujo el tipo da a,083 pese 
tas y. un a por 100 mis pura premio 
de coriduccióo ue caudales, y coa 
snjeció.i al pliego da cosdiciooes 
que obra en-el ex?edioDte que al 
afecto se instruye y se halla de ma
nifiesto en ia Secretaria dol.Ayun-
tamiento. 

bi no hubiere licitadore* eu esta 
primera «ubastai se celebrará en el 
mismo.local y á las horas indicadas, 
la segunda, úl dia 28, aduiitiéndosa 
proposiciones que cubran los tipos 

•seüaUdos con ¡rebaja del 10 por 100; 
y si eu osta-segáaáa sabista tampo-
-co se presenUfi'oü proposiciones, se 
verificará la toreara y última el día 
2 de Diciembre próximo, con igual 
rebaja y ausento de uo 10 por 100 
en los árticulos de vjota objeto del 
arrienuo en los, precios marcados, y 
con las reservas que el Ayunta 
miento juzgue necesarias. 

Noceda 10 do Noviembre de190C. 
- — E l Alcalde, Domingo Díaz. 

Akaldia constitucional de 
Cármenes 

^ E l dia 19 del actual; á las diez dé 
«¿ría mañana, tendrá lugar en esta 

'Consistorial el arriendo, á' venta 
. libre de las, especies: de' consumos 

• comprendidos en la tarif* oficial vi 
gente, que se constiai>iD, lofcroduz-
•can y veudan déntró del distrito du
rante loa años de 1906 á 1908, ambos 

.inclusive. L i subasta se verificará 
. per el sistema de pujas á ¡a llana, 

con arreglo .ai pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
Si esta subasta uo t-freciese resul
tado alguno, se calebrani otra se
gunda el di i 27 del mismo, eu la 
hora y .local iudicados anteriormen
te, admitiéndose en ella proposicio
nes por ramos separados que cubran 
las dos terceras partes del tipo se-
Halado en la subasta. 

Cármenes 9 de Noviembre de 
190S.—El Alcalde, J u i u Feruáudez 
Getino. 

Akaldia constitucional de 
Gradefes 

Extracto de los acuerdes tomados 
en las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal 
del mismo durante el mes de Sep
tiembre último. 

SB3IÓN ORDINilUA DEL DÍA 2 
Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de seis Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
-de la anterior; quedó enterada la 

Corporación del estado de fondos é 
ingreso hecho on osto dia por el Re 
caudador de consumos, y cuenta 
rendida por el misino. 

Se acordó la distubuoión de fon
dos. 

6E3IÓN ORDINARIA DEI DÍA. 9 
Presidencia del S r Alcalde 

So abrió la sesión con asistencia 
de seis Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Tanibión se uió cuenta y so apro
bó el extracto de loa acuerdos toma
dos eu el mes ac>terior. 

E n vista del dictamen dado por la 
Comisión uombrsja al tfacto, so 
ncordó coder á Agustín Gutiérrez, 
de Val de San Miguel, 624 p'escua-
drsdoá de terreno eobrauto de la via 
pública, para edificar. 

Se acordó nowb'ar en Comisión 
para la formabión del proyecto do 
presupuesto ordinario para ^J'iB, á 
D. Santos y I)',;Narciso Rodrigusz. 

Se acordó nombrar A D. Angel 
DiL'Z, Agente ejecutivo contra los 
deudorés al impuesto de consumos 
del primero y ¿egundo tiimestresdel 
presente año. 

Se acordó nombrar Presidentes 
para las Mesas electorales en las 
elecciones de Diputados á Cortas: 
en la'síccióu de Uradvfds, al Si'. Al
calde; éci la do Saul isái iez , al se
gundo Teniente; si primoro, eu la 
ae Kilidá, y en la Je Villarratel, al 
Concejal Sr. Narciso... , 

SE3MN URDINABÍÁ DBlfDÍA 16 
Presidencia del S r ? Alcalde 

Se abrió la sesión con • asistencia 
lio seis Srtis. Concejales. 1 
' 'Sé dió'cuenta del acta de la ante
rior, que fué aprobada. ' 
: (JasJo enterada la Corporición de 
la correspondencia oficial. 

Se acordó aprobar y fijar défioiti-
vámeute las cueotas municipaiesdel 
año • .1904, ordeñandó su exposición 
al público, y qu'o pasen, previo dic 
tameu del liegidor Sindico, para su 
revisión y censura, a ia Junta muni
cipal. 

'.SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30. 
. Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la s is .ón con !>ssiei.cia 
de ocho dres. Concejales. : 

Se dió'cue'uta y so aprobó el acta 
del dia 16, anterior. 

Quena enterada la Corporación de 
la correspondencia oficial y de los 
BOLETINES ue los días 25 y 27 del 
c o m é e l o mes. 

Pe ÜCOHÓ el recargo municipal 
para el año próximo de 1906: el 50 
por 100 sobre h s cédulas persaua-
les , el 16 sobre las cuotas de la ma
tricula industrial, y el 100 por 100 
sobré las de consumos. 

Se acordó requerir nuevamente i 
la Junta administrativa deGarfm, 
para que ingrese eu la Depositaría 
municipal, la suma de 758,59 pése
las, en uu plazo que no exceda de 
diez días, p iro patío del expediente 
de excepción de venta de varios te
rrenos; do to contrario, se procederá 
contra ella á lo que haya lugar. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde-
Presidente para que pase á ia capi-
pital a verificar pagos y gestionar 
otros Bsuutos . 

Se acordó abonar del capitula de 
Imprevistos, U cantidad de 20 pese
tas, á D. Cristóbal P iü in , por la 03-
Ufeta. 

Se acordó fijar a l público por es
pacio de quince días, el proyecto de 

presupuesto formado para el año de 
1906. 

También se acordó que ol Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, 
hüga entrega á la Junta adminislra 
tita de Gradefes, de las cantidades 
que obran en su poder,procedentes 
ue los interesen de las láminas de 
sus propios. 

Se acordó nombrar una Comisión 
especial para girar una visita ocular 
del terreno quo para edificar y como 
subraute de la vía pública solicita 
D. Santos Uodriguex. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales á quo el mis
mo ss refiere. 

Gradftis 7 de Octubre de 1905.— 
E l Secretario, Uartiu S.ito. 

• Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esto dia el presente extrac 
to: Kímitase al Sr. Gob'iruttdor civil 
rte la provincia á los efectos del ar
ticulo 109 do la ley Municipal.— 
GradcfiS 7 de Octubre do lado.— 
E l A l c a l d e , Juan Kodriguez.— 
P. A. del A.: Martin Soto, Secre
tario.» 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Se halla expuesto ai público en la 
Sscrutaru municipal, por término 
de diez días, el padrón do cédulas 
personales que lis de regir en el uño 
próximo de 1906, a fin ue que pue
dan eximinarlu los contribuyentes; 
pasado dicho plazo,, no serán ateu-¿ 
didas las redamacioues quo se-p're-
senten. 

¿lauta Cr i s t iB id i V'almadrigal.g 
de Noviembre da 1905.—El Alcal
de, Edas Gallego, 

Akaldia constitucional de / 
Iiagre 

• Se hallan terminados y expuestos 
al público eu u Secretaria^ munici
pal, por espido ue ocho días,' el re-
partidiieuto ae consumos y padrón 
ue cédulas personales ueesio Ayuu 
[amiento, formados para el próximo 
año de 1906; Durante cuyo plazo 
podrán examinarles cuantas perso 
uas lo deseen y fjrmular contra 
ellos las redamacioues que crean 
pertinentes; pasauos ios cuales, uo 
seráií admitidas . las que''se' t'rt-
seuteu. - :•' 

Izigre 10 de Noviembre da 1905'. 
— E l Alcalde, Germán AlbiisoV : . 

civil, su busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía, á fin do entre
gárselos á eus padres. 

Santiago Millas 6 de Noviombre 
de 1905.—El Alcalde.Cayetanu Fer
nández. 

Alcaldía constitucional Ue" 
Santiago Mil.as 

S e g ú n me participa ü . Manuel Pa-
cios t'ernauuez, veoiuo uei Valués-
pino, se ha ausentad! de la cusa pa
terna, siu perm.sosuyo, su hjo Va 
lentín Pactos Keruauuez, do 2 i años 
de edad, soltero, pelo rojo, cejas y 
ojos al pelo, nariz regular, barbi
lampiño, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial y prc-
duccióo Duoua, estatura alta, y sin 
señas ptriiculures. 

También me participa D. Miguel 
Fernandez, vecino ue Piedralba, quo 
su hijo Agustín Feruáodez Aoures, 
de 18 af'.us de edad, soltero, se ha
bía ausentado de casa siu su permi
so, en el mes de Octubre último, ig
norando hasta la fecha su paradero; 
cuyas señas son: pelo negro, cejas 
y ojos al pelo, nariz y boca regula
res, barbilampiño, color trigueño, 
aire marcial, estatura regular; sm 
señas particulares. 

De cuyos dos individuos se inte
resa de las autoridades y Guardia 

Alcaldía constitucional de 
Boca di Huérgano 

En escrito del vecino de Lléuaves,. 
de este Municipio, D, Miguel Com
padre, se me manifiesta: que el día 
25 de Octubre úl t imo,se ausentó de 
la casa paterna su hijo Nemesia 
Compadre, quinto del actual reem
plazo, con el núm. 12 del sorteo y 
declarado soldado; cuyas señas son: 
estatura 1,¡)55 metros, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, cara re
donda, color tr igueño, barba poca. 

Y como apesar del tiempo trans
currido y de las diligencias practi
cadas en averiguación de. su direc
ción ó paradero no haya podido ad
quirir noticia a'guna de él, se ruega 
á las autoridades y Guardia civil, ia 
busca y captura del indicado joven, 
y caso de ser habido, se sirvan 
remitirle á la casa paterna. 

Boca de Huérgano 7 de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Gregorio 
Pellón. 

Alcaldía constitucional de 
Ocncia 

Carlos Corcoba López, vecino de 
Arnadelo, me participa que su hijo 
Manuel Corcoba Fernández, de 18 
años de edad, soltero, pelo nsgro, 
ojosy cejas al pelo, naiiz; regular, 
color bueno, que viste traja de; tela 
negra,' botas negras de goma, se 
ausentó dé la casa patéruá el día 15 
de Octubre último, sin que hasta la 
fecha se.tenga uotlcia^alguna de su*-
pnradoro. \- <•/ ;.-.'ÍI ; i .: 

, También.-me "¡comunica Carlos . 
García González, vecino del indicada 
Arnadelo, que su hijo Carlos García 
Marcos, de, 18 años.de edad, pelo y 
cejas" rojos,-ojos garzos, nariz regu
lar, coior bueno, que llevaba troje de 
pana negra, calza bntinss de'goma, 
se ausentó do la casa paterna el.dia 
15 de Octubre último, sin que hasta 
la fe.cba se teoga noticia de su pa-.;. 
radero. 

Por ¡o que se ruega á las autori-
dadés y Guardia Civil la busca y 
captura de dichos jóvenes , condu -
ciéodoles á esta Alcaldía,-para su 
entrega á, los padres reclamantes. 

Oencia" 8 de Septiembre do 1905. 
. — E l Alcalde, Pedro áeura. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

• D. Patricio Pozal, vecino da Me-
roy, comnoica en ol día do hoy á 
cuta Alcaldía, que hace más de 
quince días han desaparecido de los 
términos de uaboalles de Abajo, tres 
cabillerias de su propiedad, de las 
señas siguientes: 

Una yegua, color amelonado, a l 
go estrellada, de 7 cuartas próxi
mamente, con hierro eu el anca de
recha en forma de ramo, crines y 
cola cortadas á estilo p.'.storil, y he
rrada de las extremidades ante
riores. 

Un potro, de año y medio, pala 
pardo, y con el mismo hierro que la 
anterior. . 

Otro potro, do cría, pequeño, pe
lo rojo, algo estrellado, y paticalza-
do de nn pie. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia civil, procedan á la busca y 



deteDCión de dichas caballerías, ca
sa de ser habidas, comunicándolo á 
esta A l c a l d í a . & fio de que su dueño 
pase á recogerlas. 

Vülablmo 7 de Noviembre de 
1905.—Lucas González. 

T.írmiaado el padróo de cédulas 
personales de los Ayuutumieotos 
que á cootÍDuaciÓD se expresan, 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días eo la respectiva Secreta
ria, á fia de que los contribuyentee 
ioteresados puedan examinarlo du
rante su exposición; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamacioues 
que se preeentec: 

Láncara 
Viilamandos 
Pobladora de Pelayo García 
Barjas 

Confeccionado el padrón de edifi-
cios j'solares que ha de regir en el 
próximo año de 1906, se nalln ex
puesto al público eu la respectiva 
Secretaría de los; Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, por 
termino do ocho días. Durante dicbc 
plüzo puede ser examinado por las 
parsonas que Jo teog'Bn por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se preBentén: 

San Ksteban de Nogales 
Valdelngueros 
Quintana del Marco 
Peranzanes -

E n los Ayuntamieñtos que á con 
tinuación se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con 
tribución urbana que ha de regir en 
el año de 1906, quedando expuesto 
al público por término de ocho días 
en la Secretaria respectiva, i fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que'juzguen 
oporlunaf: • , 
• Lüncara . ., 

Cármenes ... . .., ' .;' 
Pobládutá de Pelayo García. . 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamieatós que i conti
nuación se expresan, para el próxi
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por término de diez días en 
la respectiva Secretaria," á fin de 
que ¡os cout í ibuyontes interesados, 
puedan examinarla durante su ex 
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre 
seoter: 

Láncara 
San Esteban de Nogales . 
Cármenes 
Quintana del Marco 
Garrafe 
Pobladnra de Pelayo García 

A Icadia conitilucioml de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días eo 
la Secretaiia do este Ayuntamiento, 
el reparto de consumo» de este M u 
nicipio, corresponciecte al año de 
1966. Durante dicho p'azo los con
tribuyentes comprendidos en él 
pueden formular lus reclamaciones 
que crean oportunas; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

San Andrés del Sabaoedo i 9 de 
Noviembre de 1905.—Et Alcalde, 
SJannel Santos. 

Terminado el repartimiento de la 
coatribución rústica, colonia y pe 
cuarta de los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan, pira el 
próximo año de 1906, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal respectiva por término de 
ocho días. .í fia de que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
les que se consideren perjudicados; 
advirtiéndoles que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo señalado: 

Láncara 
San Esteban de Nogales 
Valdelngueros 
Cármenes 
Quintana del Marco 
Pobladura de Pelayo Sarcia 

Don Lino Fernández Ordoñ?z, Se
cretario del Ayuntamiento de Re
gueras de Arriba y Ab:;jo. 
Certifico: Que en é l libro de actas 

de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal en el afio corrien
te, hay una que literalmeite dice: 

«Sesión del día 1.* de Octubre de 
1905.—Presidencia del Sr. Alcalde. 
—Abierta la cesión ¿ las diez, con 
asistencia de los Sres. Concejales y 
Vocales asociados de la Junta mu
nicipal cuyos nombres al margen 
dé la original se expresan, acorda
ron entre otras cosas: 

«Visto el déficit de 1.272,50 pese 
tas, que resultan consignadas como 

extrordinarios en el presupuesto or-
dinariu de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el año de 
lü06, esta Corpornción. confirme á 
lo que «.-tabiece la oiepobición 2.a 
rin ¡a Real orden do 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todos y cada 
uoa de las partidas de dicho prosu
puesto, con objeto de procuraren lo 
.posible su nivelación, sin que le fue
ra dable introducir economía algu
na en los gastos, por ser de impres -
cindible necesidad los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar '.ampoco 
loa ingresos, que aparecen consig
nados y aceptados en su mayor ren
dimiento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente. 
En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
1 .'¿72,50 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre lo que más con venia 
establecer que ofrecieran dicha can
tidad y fueran adaptables i las cir
cunstancias especiales de esta po
blación, acordando proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre la pa
j a , forraje y leña que se consumín 
durante el próximo ejercicio, que 
no enreda del gravamen del 25 por 
100 del precio medio que tienen di 
chas espacies dentro de-'la .locali
dad, según se acreditará en la tari
fa que se unirá á continuación del 
expediente, en e«tn forma: 

E S P E C I E S 

Poja y.forraje.. 
L e ñ a . ' . . . . . 

.Totales. 

-a. 
adtiudo 

100 
. 100 

- Numero 
do unidades 

cues» 
calculan 

deconeumo 
1 al alo 

.2.142 
403 

2.545 

Precio m«dio 
da 

la unidad 
Derechos 

en 
unidad 
Puttat 

0,50 
0,50 

Pndusts 
anual 

calculad* 

.1.071 
201,50 

1.272,50 

Se dispuso.por últ imo,qu» el pre 
cedente acuerdo se fije al-público 
por término de quince dios, remi,. 
tienüo copia de él al Sr. Gobernador 
civil para su ipserción en él BOUTÍIÍ 
OFICIAI de In província, cotiforme á 
las reglas 2." y 3 ' de la citada Real 
orden de 3 de Agostó de 1878;"y en 
la 6.' do la dé 27 de Mayo de 1887,: 
y uno vez trnoecurrido este plazo, 
se remitan al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación los documentos 
señalados en la regla 6." de la últi
ma do diches disposiciones poreón-
ducto del Sr. Gobernrddr civil de la 
provincia, .con lo que se terminó 
eeta ses ión,que firman todoslos con
currentes, oe que certiSco'. , 

T á los efectos acordados expido 
la presente, que concuerda sustau-
cialmentecon "1 original, que firmo 
con el V." B.° del Sr. Alcalde, en 
Regueras do Arriba á nueve de No • 
viembrede 1905.—Lino Fernández. 
—V.° B.°: Miguel Mateos. . 

# 
* * 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de. la Junta municipal 
él arriendo, en conjunto ó separado 
por ramos, de los derechos de COB-
tumos con libertad de ventas duran
te el año de 1906, se hace saber al 
público que las subastas se celebra
rán en la sala de Ayuntamiento, 
ante el mismo, y será la primera el 
día 24 del corriente, y h segunda, 
en el cuso de no tener efecto la pri
mera, se verifictrá en iguales horas, 
que serán de diez á doce, el día 4 
ael próximo mes de Diciembre, ad-
mitiéudose en ésta posturas por las 
dos terceras partes; y si tampoco 

tuviera efecto, én el mismo acto se 
arrendarán á la exclusiva los dere 
de sal. carnes y líquidos; y si tam
poco "dieren resultado, se celebrará 
una tercera, en.las mismas, formas 
y.horas, el día 14 del mismo.Dioiem-'' 
bre: .unas y otras con , sujeción al 
pliego de .'condiciones que se halla 
de'm'anidesto para los .qué ' .quieraD 
consultarlo. . - - \ ".-' 

' Regueras 9 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcaide, Miguel Mateos. 

. Alcaldía constitucional de . 
Riafio 

E l día 7 del corriente mes desapa-
Tcn 'ó del campo donde se celebraba 
la feria de ganado de fsta villa, uoa 
res vacuna, de la propiedad del ve
cino de la misma, D Fermín Gon
zález, cuya res es de las señas si 
guiantes: edad 2 años,pelo colorado, 
asta corva y sin mondar; en la cabe
za tiene peladuras motivadas por 
erupciones. 

Se ruega á la persona en cuyo po
der halle recogida, lo ponga en 
conocimiento de esta Alcaldía. 

Riaño 10 de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Elias García. 

JUZGADOS 

Don Pedro M.* de Castro Fernández. 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astnrga y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Nicolás Botas 
Alvarez, de 18 años de edad, hijo de 
Justo y María, y Santiago Martínez 
de Abajo, de edad de 20 años, hijo 

de PeJro y Josquina, labradores, 
naturales y vecinos de Priaranza de-
la Valdaerna, para que en el térmi
de tres dias acudan á este Juzgado, 
cárcel pública, hijos, á fin de ser 
emplazados ante la Superioridad y 
otras diligencias en la causa que 
se les sigue por lesiones mutuas;, 
bajo apercibimiento, que de no com
parecer, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dada en Aetorga á 8 de Novietn-. 
bre de 1905.—Pedro M." de Castro. 
— E l Escribano, Juan Fernández 
Iglesias. 

Don Pedro M.'de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente se hace saber; Que. 

en la cansa que se instruye eu este 
Juzgado contra Primitiva Marcos y 
Marcos, vecina de Benavides, por 
hurto de aves, se llama al dueño de 
un pollo que 1» misma, dice, cogió , 
estando enredado en el cierro de. 
Prado Blanco, próximo á su casa,, 
para que comparezca en este Juz
gado dentro del tercero día, desde 
la inserción del presente en el BOLE -
TÍN OFICIAL, á prestar declaración y 
hacerle saber el derecho que le con
cede el art. 109 do la ley Procesal. 

Dada en Astorga á 8 rte Noviem-
de 1905.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias.. 

Don Isidoro Gutiérrez Taacóo, Juez-. 
municipal de este término. 
Hago saber: Que en enjuicio,.de 

que se liará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva es como sigue: : 

iSenténeia.—En Motsllana, á claco--, 
de Octubre de mil novecientos c in
co; el Sf. D.Msidóro Gutiérrez Tos-
cón, Juez municipal de este térmi
no: habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal civil, promo
vidos por D. Gabriel Garcia Valle, 
viudo, mayor de edad, labrador y 
vecino de Robles, contra su conve
cino Juan Alvarez Alonso,' casado, 
mayor de.edud y labrador, pari .que 
lesatiff ga la cantidad de set 'tita y 
cinco pesetae que es en deberle-^pro-
cedente de entrega eu metálico, se
g ú n consta de obligación privada 
hecha en veintiuno de Junio de mil ' 
novecientos tres: 

ía l lo que debo de condenar y con
deno en r e b e l d í a al demandado 
Juan Alvarez. Alonso, á que pague 
al demaudante )a cantidad de se
tenta y cinco pesetas que se le re
claman en este juicio. Asi por esta 
mi sentencia, definitivameoto juz. 
gando, y con expresa y total impo
sición de "costas al demandado, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Isidoro 
Gutiérrez.» . 

Cuya sentencia fué publicada al 
siguiente día de su fecha. 

Y para eu inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, ¡i fin de 
que surta lus efectos legales, sir
viendo de notificación al demanda
do Juan Alvarez Alonso, expido la 
presoote en Matallaoa á seis de Oo-
tubru de mil novecientos cinco.— 
Isidoro Gutiérrez.—Ante mi, Adolfo 
Moro. 
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